
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “B” 

 

 

RESOLUCIÓN No. 07 

Septiembre dieciocho(18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de la cual se realiza un nombramiento 

 

La suscrita Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, en especial las establecidas en la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia 270 de 1996 y el artículo 4° del Decreto 

1862 del 18 de agosto de 1989, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, 

 

La administración de justicia es la parte de la función pública que cumple el Estado, 

encargada por la Constitución Política y la ley de hacer efectivos los derechos, 

obligaciones, garantías y libertades consagrados en ellas, con el fin de realizar la 

convivencia social y lograr y mantener la concordia nacional. 

 

La Rama Judicial es independiente y autónoma en el ejercicio de su función 

constitucional y legal de administrar justicia. 

 

Los Tribunales Superiores son creados por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que determine la 

ley procesal en cada distrito judicial. 

 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 131 de la Ley 270 de 1996, el 

Magistrado de Tribunal de cada despacho es autoridad nominadora. 

 

Dentro de la planta establecida para el despacho de la Subsección B, Sección  

Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el cargo de libre 
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nombramiento y remoción, denominado oficial mayor, se encuentra vacante desde 

el 12 de septiembre de 2023, inclusive. 

 

Verificada la hoja de vida de la doctora Maryorie Eliana Pérez Beltrán, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.018.415.809 y titular de la Tarjeta Profesional 

197.319 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, este cumple con los 

requisitos de estudio y experiencia para desempeñar el cargo de oficial mayor. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Nombrar en el cargo de libre nombramiento y remoción, denominado 

oficial mayor adscrito al presente despacho, a la Doctora Maryorie Eliana Pérez 

Beltrán, identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.415.809 y titular de la 

Tarjeta Profesional 197.319 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, a 

partir del dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023), de 

acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a la interesada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 133 de la ley 270 de 1996, para la aceptación o rechazo 

del nombramiento efectuado. 

 

TERCERO: La presente resolución rige a partir de su expedición y surte efectos 

fiscales, una vez realizada la posesión. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA CECILIA SUÁREZ VARGAS 

Magistrada 



  
                                                                         TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                                                                                                                                                              SECRETARIA GENERAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Avenida Calle 24 No. 53 -28, Edificio de los Tribunales 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA SUBSECCIÓN A 
 

Resolución No. 161 de 2023  
(21 de septiembre) 

 
“Por la cual se hace un nombramiento” 

 
 

El suscrito Magistrado de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el 
artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1. Que a la doctora Ana Constanza Bustos Arroyave, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.269.273, se le aceptó renuncia al cargo de Profesional 
Especializado Grado 23, de libre nombramiento y remoción, adscrito a este 
despacho, a partir del día doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
inclusive. 

 
2. Que, el cargo de Profesional Especializado Grado 23, se encuentra vacante y 

el suscrito Magistrado considera necesaria la provisión del cargo, con el fin de 
garantizar una pronta y cumplida administración de justicia. 

 
3. Que la doctora María Camila del Rosario Uribe Solanilla, identificada con 

cédula de ciudadanía N°.1.110.522.210, cumple con los requisitos legales para 
desempeñar el cargo de Profesional Especializado Grado 23, de libre 
nombramiento y remoción, adscrito al despacho del suscrito Magistrado. 

 

Por las anteriores razones el suscrito Magistrado, 
 

R E S U E L V E: 
 

Artículo Primero: Nombrar a la doctora María Camila del Rosario Uribe 
Solanilla, identificada con cédula de ciudadanía N°.1.110.522.210, en el cargo de 
Profesional Especializado Grado 23, de libre nombramiento y remoción, adscrito 
a este despacho, con efectos legales y fiscales a partir del día veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), inclusive. 
 
Artículo Segundo: Por Secretaría General de la corporación publíquese y 
comuníquese al interesado como dispone el Art. 65 y en los términos de los artículos 
66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y déjese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
servidor.  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
 

Felipe Alirio Solarte Maya 
Magistrado 

 
 

Elaboró: XQQ.  
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ACUERDO No. 023 de 2023 

 (25 de septiembre) 

 

“por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad” 

 

La Sala de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 

uso de sus facultades legales, consagradas en la Ley 270 de 1996 y Acuerdo 209 

de 1997,  

 

CONSIDERANDO: 

 

 
El señor Nicolás Espitia Montenegro, identificado con la cedula de ciudadanía No 
80.224.635 de Bogotá, fungió como Escribiente Nominado en Propiedad de la 
Secretaría de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca a 
partir del 23 de abril de 2009.  
 
Mediante escrito radicado el 19 de septiembre de 2023, el señor Nicolás Espitia 
Montenegro presentó ante la Presidencia de la Sección Tercera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, renuncia al cargo de carrera judicial, a partir del 
veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023), inclusive, la cual fue 
aceptada por la Sección Tercera, en Sesión de Sala extraordinaria adelantada el 20 
de septiembre de 2023.  
 
En aras de proveer en provisionalidad el cargo de Escribiente Nominado de la 
Secretaria de la Sección Tercera, se adelantó proceso de selección, mediante 
invitación a los cinco primeros del registro de elegibles, para el cargo de Escribiente 
Nominado de la Secretaria de Tribunal, y a los empleados de las Secretarias de la 
Corporación; determinando como criterios que otorgaba un valor agregado, la 
experiencia en manejo de Samai de Secretaría.   
  
La Sala Plena de la Sección Tercera, en sesión de la fecha, 25 de septiembre de 
2023, seleccionó por cumplir los requisitos exigidos para desempeñar el cargo, a la 
doctora Ingrid Marcela Granados Hernández identificada con Cedula de 
Ciudadanía No 1098606421 de Bucaramanga, para ocupar el cargo de Escribiente 
Nominado en la Secretaria de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca en Provisionalidad, a partir del 25 de septiembre de 2023.  
  
En consecuencia, se   

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar a INGRID MARCELA GRANADOS 

HERNÀNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 1098606421 de 
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Bucaramanga, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en provisionalidad la 

Secretaría de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a 

partir del 25 de septiembre de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. POR SECRETARIA GENERAL NOTIFICAR la decisión a 

la interesada, a la Secretaria de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca y a la Dirección de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial de Bogotá, anexando el presente acto. 

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

MARÌA CRISTINA QUINTERO FACUNDO 

Presidenta 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN CUARTA

SUBSECCIÓN A

Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Cuarta, Subsección A

Resolución n.° 015
    

Bogotá D. C, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

medio de la cual se hace un nombramiento

El suscrito magistrado de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso 
de las facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 4° del artículo 131 de la  Ley 

270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

1. Que existe vacancia definitiva en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16,
adscrito al despacho a mi cargo, desde el día 22 de septiembre de 2023, conforme a la 
Resolución 014 de 19 de septiembre de 2023.

2. Que el suscrito magistrado considera necesario la provisión del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO GRADO 16, con el fin de garantizar una pronta y cumplida administración 
de justicia.

3. Que la señora LAURA CRISTINA LÓPEZ ROLDÁN, identificada con cédula de ciudadanía n.° 
1.010.203.353, cumple con los requisitos legales establecidos para desempeñar el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16.

En consecuencia se,

RESUELVE:

PRIMERO: NOMBRAR a LAURA CRISTINA LÓPEZ ROLDÁN identificada con cédula de ciudadanía n.° 
1.010.203.353, en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16, adscrito al despacho del 
suscrito magistrado, y con efectos desde su posesión.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la interesada en los términos del parágrafo del 
artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

TERCERO: INFORMAR la anterior decisión a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 
Bogotá (Oficina de Talento Humano) para lo de su cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO
Magistrado
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